
 
 
 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE ENÓLOGOS DE CASTILLA LA MANCHA 
 
 

T ÍTULO PRELIMINAR 
 

Art ículo Iº  
 
Con e l  nombre de "ASOCIACION DE ENÓLOGOS DE CASTILLA-LA MANCHA” se const i tuye esta 
Asoc iac ión,  a l  amparo de la  Ley Orgánica de L iber tad Sind ica l  11/85,  y de acuerdo a su 
Dispos ic ión Derogator ia  a  la  Ley 19/77 y a l  Real  Decreto 873/77,  normat iva ap l icab le  a  las  
Asoc iac iones Profes iona1es,  r ig iéndose de forma supletor ia  por  la  Ley Orgánica 1 /2 .002,  de 22 
de marzo,  reguladora de l  derecho de asoc iac ión y por  los  Estatutos v igentes.  
 
 

TÍTULO I I  

DE LA ASOCIACION 
 

Art ículo 2º  

DE LOS FINES 
 
Los f ines pr imord ia les de esta Asoc iac ión serán e l  de obtener  e l  reconocimiento legal  de las 
act iv idades profes ionales de los  enólogos,  su t i tu lac ión,  su protecc ión jur íd ica y cualqu ier  t ipo de 
actuac ión que redunde en benef ic io de sus miembros y de la  prop ia  Asoc iac ión 
 
As imismo,  la  Asoc iac ión tendrá como f ines:  
 

a)  Desarro l lar  las  técn icas v i t iv in íco las de acuerdo con los avances c ient í f icos a l  serv ic io  de 
los in tereses par t icu lares de sus asoc iados,  para e l  mejor  desarro l lo  de su func ión en e l  
cu l t ivo de la v id,  e laborac ión,  conservac ión y cont ro l  de todos sus der ivados.  

 
b)  Defender  los  in tereses especí f icos de los asoc iados,  ante toda c lase de autor idades y  

organismos públ icos tanto admin is t rat ivos como jur isd icc ionales,  s ind ica les y pr ivados,  
así  como ante organizac iones in ternac ionales.  

 
c )  Fomentar  un cont inuo rec ic la je  profes ional ,  mejorando la  cual i f icac ión de aquel los  

asoc iados que por  encontrarse en e l  medio rural  tengan una mayor  d i f icu l tad para acceder  
a  las  ú l t imas novedades en tecnología e  invest igac ión c ient í f ica;  para lo  cual  organizará 
curs i l los ,  conferenc ias,  congresos,  promoverá la  publ icac ión de rev is tas  y publ icac iones  
c ient í f icas y  técn icas;  y  así  mismo,  estab lecerá premios y  medal las a  los  más mer i tor ios  
t rabajos que cada año se hagan en este campo.  

 
d)  Est imular  la invest igac ión c ient í f ica  con los medios adecuados a cada momento y f in ,  

procurando coord inar  para e l lo  los  esfuerzos de sus asoc iados y obtener  la  co laborac ión 
necesar ia  de organismos y cent ros de invest igac ión tanto nac ionales como ext ran jeros.  

 
e)  Mantener  contacto permanente con las asoc iac iones de l  ter r i tor io  español  para 

in tercambio de técn icas enológ icas.  
 
f )  La máxima d i fus ión de la  in formación co lect iva espec ia lmente la  ed ic ión de publ icac iones,  

conferenc ias,  par t ic ipac ión en cer támenes y expos ic iones y en genera l  de cuantas 
mani festac iones convenga a sus asoc iados.  

 
g)  Mantener  est recho contacto con las  empresas v i t iv iníco las nac ionales y ext ran jeras,  para 

que,  conoc iendo las neces idades técn icas de las  mismas la  Asoc iac ión pueda br indar les 

 



el  estud io de su so luc ión,  mediante los  medios personales y técn icos opor tunos.  
 
h)  Contr ibu i r  mediante la  creac ión y func ionamiento de los serv ic ios técn icos 

correspondientes,  a  la  so luc ión de prob lemas genera les y par t icu lares de los miembros de 
la  Asoc iac ión.  

 
i )  Lograr  que esta Asoc iac ión sea dec larada de ut i l idad públ ica,  atendiendo a los f ines que 

se deta l lan en este ar t ícu lo ,  y a  la  espec ia l  impor tanc ia  que t iene la  profes ión de enólogo 
en un sector  v i ta l  para la  economía nac ional  como es e l  de la  v i t iv in icu l tura.   

 
j )  Persegui r  e l  in t rus ismo.  
 
k )  Velar  por  la deonto logía profes ional .  

 
 

Art ículo 3º  

DE LAS ACTIVIDADES 
 
Para e l  cumpl imiento de estos f ines,  la  Asoc iac ión rea l izará las  s igu ientes act iv idades:  
 
La par t ic ipac ión en cuantos foros y ámbi tos afecten a l  reconocimiento legal  de la  profes ión,  por  
s i  misma o representada por  Federac iones en la que se integre la  Asoc iac ión.  
 
Así  mismo rea l izará act iv idades para la  formac ión cont inua de sus asoc iados,  mediante la  
organizac ión o par t ic ipac ión en Cursos,  Congresos,  Seminar ios,  Catas o cualesquiera ot ras 
act iv idades s imi lares.  
 
Igua lmente ent re  sus act iv idades estará e l  fomentar ,  organizar ,  par t ic ipar  en cualqu ier  co loquio,  
seminar io ,  congreso,  cent ro  de invest igac ión u ot ros,  re lac ionados con la  V i t iv in icu l tura,  tanto  
por  s í  cuanto en co laborac ión con terceras personas f ís icas o jur íd icas,  públ icas o pr ivadas,  
nac ionales o comuni tar ias  o  internac ionales.  
 
También,  podrá organizar ,  por  s i  misma o en co laborac ión con ot ras asoc iac iones o con la  
Federac ión,  v ia jes técn icos a zonas de espec ia l  in terés v i t íco la  o  enológ ico s i tas en e l  
ex t ran jero,  así  como organizar  v is i tas  comentadas a v iñedos,  bodegas o ins ta lac iones de l  sector ,  
de reconocido prest ig io a  n ive l  nac ional .  
 
Podrá promover  y fomentar  ac t iv idades de invest igac ión ent re  sus asoc iados,  creando para e l lo  
bancos de datos de toda c lase,  re lac ionados con e l  mundo de la  v i t iv in icu l tura,  ( resu l tados de 
cu l t ivos de determinadas var iedades admi t idas por  la  Denominac ión de Or igen de Cast i l la-La 
Mancha;  rendimientos de var iedades ext rañas a la  D.O.  en v inos de mesa y de autor ;  cu l t ivos 
exper imenta les;  durante la  vendimia,  estado de bot r i t is  y de ot ros parámetros de in terés para la  
enología,  fac i l i tados en t iempo rea l ;  rendimientos de levaduras,  nut r ientes,  enz imas y  bacter ias ;  
anál is is  de mercados;  evo luc ión de los gustos de l  consumidor…) 
 
También t ra tará de estab lecer  un serv ic io  de in formación técn ica,  que en lace o fac i l i te  e l  
contacto de los asoc iados con los pr inc ipa les cent ros de invest igac ión enológ ica a n ive l  nac ional .  
 
 

Art ículo 4º  

DEL DOMICILIO SOCIAL 
 
La Asoc iac ión estab lece su domic i l io  soc ia l  en e l  IVICAM Chalet  I I ,  Vereda de Socuél lamos,  s /n,  
en Tomel loso (13700)  Ciudad Real ,  en la  Comunidad de Cast i l la  La Mancha.  
 
La Junta Rectora podrá acordar  e l  cambio de domic i l io  soc ia l ,  prev ia  comunicac ión a la  
Comunidad de Cast i l la  La Mancha.  
 
 

Ar t ículo 5º  

DEL ÁMBITO 
 
El  ámbi to  ter r i tor ia l  de esta  Asoc iac ión se ext iende a toda la  Comunidad Autónoma de Cast i l la -La 
Mancha.  
 
 

TÍTULO I I  
DE LOS ÓRGANOS RECTORES Y DEL RÉGIMEN DE ADIMINISTRACION 

 



 
Ar t ículo 6º  

DE LOS ÓRGANOS RECTORES 
 
La d i recc ión y admin is t rac ión de la  Asoc iac ión corresponde a l  Pres idente,  la  Junta rectora y  la  
Asamblea Genera l  de los  soc ios.  
 
 

CAPÍTULO I  

Art ículo 7º  

DEL PRESIDENTE 
 
E l  Pres idente de la  Asoc iac ión es e l  representante legal  de la  misma ante toda c lase de 
organismos públ icos y  pr ivados,  e jecuta y hará e jecutar  los  acuerdos adoptados por  la  Junta 
Rectora y por  la Asamblea Genera l .  
 
E l  Pres idente será e leg ido por  la  Asamblea Genera l  de ent re  sus miembros,  y su mandato durará 
cuat ro años.  
 
La e lecc ión y dest i tuc ión de l  Pres idente se r igen por  lo  d ispuesto en la  Legis lac ión Electora l  
ap l icab le .  
 
Ostenta la  pres idenc ia  de los  ot ros dos órganos soc ia les.  
 
 

CAPÍTULO I I  

DE LA JUNTA RECTORA 
 

Art ículo 8 º  

NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 
 
La Junta Rectora es e l  órgano de representación que gest iona y representa los  in tereses de la  
Asoc iac ión de acuerdo con las d ispos ic iones y d i rect ivas de la  Asamblea Genera l .  Estará 
formada por  un Pres idente,  un Vicepres idente,  un Secretar io ,  un Tesorero y  c inco Vocales,  
des ignados por  la  Asamblea Genera l ,  ent re  los  asoc iados mayores de edad,  en p leno uso de sus 
derechos c iv i les  que no estén incursos en mot ivos de incompat ib i l idad legalmente estab lec idos.  
Su mandato será de cuat ro años.  
 
 

Art ículo 9º  
DE LA ELECCIÓN 

 
Los cargos que in tegran la  Junta Di rect iva se e jercerán de forma to ta lmente des in teresada y 
gratu i ta  y serán des ignados por  la  Asamblea Genera l  en votac ión l ib re  y secreta ent re  las  
candidaturas que habrán de presentarse con qu ince días de ante lac ión a la  ce lebrac ión de la  
Asamblea Genera l  cor respondiente ante e l  Secretar io,  qu ien hará la  proc lamación of ic ia l  de los 
candidatos.  
 
Todos los soc ios pueden e jercer  su derecho de suf rag io  act ivo o pas ivo,  b ien ind iv idual  o  b ien  
conjuntamente,  s iendo en todo caso cerradas las l is tas que pudieran presentarse.  
 
Los mencionados cargos serán renovados cada cuat ro  años.   
 
En cada e lecc ión se e leg i rán dos vocales suplentes pr imero y segundo,  que no tendrán ot ra 
func ión que sust i tu i r  cua lqu ier  ba ja  eventua l  de la  Junta Di rect iva,  sa lvo en e l  caso de l  
Pres idente que será sust i tu ido en caso de ausencia o  enfermedad por  e l  V icepres idente.  
 
 

Ar t ículo 10º  

FACULTADES DE LA JUNTA RECTORA 
 
Son facu l tades de la Junta Direct iva:  

 
a)  Programar y d i r ig i r  las  act iv idades de la Asoc iac ión,  y  l levar  la  gest ión económica y 

admin is t ra t iva de la  misma,  acordando rea l izar  los  opor tunos cont ratos y actos,  s in 

 



per ju ic io  de las  competenc ias que corresponden estatutar iamente a la Asamblea Genera l .  
b)  E jecutar  los  acuerdos de la  Asamblea Genera l  
c )  E laborar  y someter  a  la  aprobac ión de la  Asamblea Genera l  los  presupuestos anuales y  

las  Cuentas.  
d)  E laborar ,  en su caso,  e l  Reglamento de Régimen Inter ior .  
e)  Resolver  sobre la  admis ión de nuevos asoc iados.  
f )  Nombrar  de legados para a lguna determinada act iv idad de la Asoc iac ión.  
g)  Cualqu ier  o t ra  facu l tad que no sea de la  exc lus iva competenc ia  de la Asamblea Genera l .  

 
 

Art ículo 11º  

DEL RÉGIMEN DE SESIONES  
 
La Junta Rectora se reuni rá  prev ia  convocator ia ,  debiendo mediar  a l  menos t res días ent re  ésta y  
su ce lebrac ión,  cuantas veces lo determine su Pres idente y a  pet ic ión de cuat ro  de sus 
miembros.  
 
La pres idenc ia  nata de las ses iones recae en e l  Pres idente y ,  en su defecto,  en e l  
V icepres idente.  
 
Para vá l ida const i tuc ión de la  Junta Rectora se requer i rá  la as is tenc ia  de a l  menos cuat ro  de sus  
miembros.  Este quórum deberá mantenerse durante toda la  ses ión.  
 
En todo caso,  se requer i rá  la  as is tenc ia  de l  Pres idente y de l  Secretar io  de la  Asoc iac ión o de 
qu ienes estatu tar iamente les  sust i tuyan.  E l  Secretar io ,  o  qu ien lo  sust i tuya,  levantará Acta de 
cada ses ión.  
 
 

Art ículo 12º  

DEL RÉGIMEN DE ACUERDOS 
 
Los acuerdos de la  Junta Rectora se adoptan como regla  genera l  por  mayor ía  s imple de sus  
miembros.  En caso de empate,  será de ca l idad e l  voto de l  Pres idente o de qu ien haga sus veces.  
 
 

Art ículo 13º  

DE LA DELEGACION DE ATRIBUCIONES 
 
La Junta Rectora podrá de legar  en aquel las  Comis iones que acuerde const i tu i r  según las 
neces idades que se presenten,  b ien con carácter  permanente,  tempora l  u  ocas ional ,  la  
preparac ión de todos aquel los  actos o act iv idades que se le  as igne.  
 
Estas Comis iones,  que serán pres id idas por  un miembro de la  Junta Rectora,  tendrán por  ob je to 
e l  es tud io ,  in forme,  preparac ión o consul ta  de las act iv idades que se rea l icen en orden a l  
cumpl imiento de los f ines soc ia les  enumerados en e l  ar t ículo  2º .  
 
Estas Comis iones estarán compuestas tanto por  miembros de la  Junta Rectora cuanto de l  resto 
de los soc ios.  As imismo podrá recabar  e l  aux i l io  o  co laborac ión de ot ras personas f ís icas o 
jur íd icas,  públ icas o pr ivadas en consonancia  con las  actuac iones encomendadas.  
 
E l  número de miembros será des ignado en cada caso por  la Junta Rectora.  
 
 

Art ículo 14º  

DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA RECTORA 
 
El  Pres idente de la  Asoc iac ión y de la  Junta Rectora tendrá,  además de las  facu l tades at r ibu idas 
en e l  ar t ícu lo  7º  con carácter  genera l ,  las  de:  

 
a)  Convocar ,  pres id i r  y  levantar  las  ses iones que ce lebre la  Asamblea Genera l  y la  Junta 

Rectora,  f i jando e l  orden de l  d ía,  d i r ig iendo las de l iberac iones,  as í  como dec id iendo los  
empates que se produjesen,  con voto de ca l idad.  

b)  Di r ig i r ,  impulsar  y  proponer  a  los  Órganos Socia les los  P lanes  de  Act iv idades de la  
Asoc iac ión.  

c)  Ordenar  los  pagos vá l idamente acordados y autor izar  con su f i rma los documentos,  actas 
y correspondencia de la asoc iac ión.  

d)  Ex ig i r  a  todos los soc ios e l  exacto y d i l igente cumpl imiento de las cargas y deberes  
soc ia les.  

 



e)  Representar  y pres id i r  todos los actos públ icos y soc ia les que se ce lebren por  la  
Asoc iac ión.  

f )  Adoptar  cualqu ier  medida urgente que la  buena marcha de la  Asoc iac ión aconseje,  resu l te  
necesar ia  o conveniente para e l  desarro l lo  de sus act iv idades,  s in  per ju ic io  de dar  cuenta 
poster iormente a la  Junta Rectora.  

 
 

Ar t ículo 15°  

DE LA VICEPRESIDENCIA 
 
Corresponde a l  V icepres idente en cuanto ta l ,  sust i tu i r  en la  to ta l idad de sus func iones y  
a t r ibuc iones a l  Pres idente,  en los  casos de ausenc ia ,  enfermedad,  impedimento que imposib i l i te  
a  éste para e l  e jerc ic io  de aquél las,  o  cualqu ier  o t ro  mot ivo,  as í  como desempeñar  las  func iones 
de l  Pres idente en los  supuestos de vacante en lo  Pres idenc ia ,  hasta que sea e leg ido e l  nuevo 
Pres idente.  
 
 

Art ículo 16°  

DE LA SECRETARÍA  
 
E l  Secretar io  tendrá su cargo la d i recc ión de los t rabajos puramente admin is t rat ivos de la  
Asoc iac ión,  expedi rá  cer t i f icac iones,  l levará los  f icheros y custod iará la  documentac ión de la  
ent idad,  remi t iendo en su caso,  las  comunicac iones a la  Admin is t rac ión,  con los requis i tos  
per t inentes.  
 
Son func iones,  por  tanto,  de l  Secretar io:  

 
a)  L levar  y custod iar  los  l ib ros Regis t ros de la Asoc iac ión.  
b)  La preparac ión de los asuntos que hayan de  ser  inc lu idos en e l  Orden de l  Día de las  

ses iones que ce lebren los Órganos Socia les,  y custod iar  toda la  documentac ión que haya 
de acompañarse.  

c)  Levantar  Acta de las  ses iones de los  Órganos Socia les y someter  a  aprobac ión a 
comienzo de cada ses ión la  de la  precedente,  una vez aprobada t ranscr ib i r la  en e l  L ibro 
de Actas correspondiente con su f i rma y e l  v is to  bueno del  Pres idente.  

d)  Expedi r  las  cer t i f icac iones o minutas de los L ibros y documentos de la  Asoc iac ión.  
e)  Dar  t ras lado de los acuerdos soc ia les .  
f )  Cumpl imentar  las  ob l igac iones legales que se le  requieran a la  Asociac ión por  par te  de 

los  Poderes Públ icos.  
 
 

Art ículo 17°  

DE LA TESORERÍA 
 
E l  Tesorero recaudará los  fondos per tenec ientes  a la  Asoc iac ión y dará cumpl imiento a las 
órdenes de pago que expida e l  Pres idente.  

 
La func ión de Tesorer ía  comprende por  lo  tanto:  

 
a)  La rea l izac ión de cuantos  cobros y  pagos corresponda a los  fondos y va lores de la  

Asoc iac ión,  dando cumpl imiento a las  órdenes de pago que expida e l  Pres idente.  
b)  La custod ia  de fondos,  va lores y  efectos de conformidad con las d i rect r ices de l  

Pres idente.  
c)  E jecutar  conforme a las  d i rect r ices marcados por  los  Órganos Soc ia les  las  cons ignac iones  

y depós i tos en ent idades f inanc ieras,  junto con las órdenes de pago.  
d)  La f i rma con e l  Secretar io  y e l  Presidente de los t í tu los va lores mercant i les .  
e)  Confecc ionar  conjuntamente con e l  Secretar io y con e l  v is to  bueno de l  Pres idente los  

estados de cuentas de l  e jerc ic io anter ior  a someter  a la  aprobac ión por  la  Asamblea 
Genera l .  

f )  V ig i lar  e l  cumpl imiento de las ob l igac iones f isca les,  f inanc ieras y  económicas de la  
Asoc iac ión.  

 
 

Art ículo 18º  

LOS VOCALES 
 
Los Vocales tendrán las ob l igac iones propias de su  cargo como miembro de la  Junta Di rect iva y  
así  como las que nazcan de las de legac iones o comis iones de t rabajo que la  prop ia  Junta les 
encomiende.  

 



 
 

CAPÍTULO I I I  
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
Art ículo 19°  

NATURALEZA Y REUNIONES 
 
La Asamblea Genera l  es e l  órgano supremo de gobierno de la  Asoc iac ión y estará in tegrada por  
todos los  asoc iados.  
 
Las reuniones de la  Asamblea Genera l  serán ord inar ias y ext raord inar ias.  La ord inar ia  se 
ce lebrará una vez a l  año en la  pr imera qu incena de febrero;  las  ext raord inar ias,  en los supuestos 
prev is tos por  la  ley,  prev ia  convocator ia  por  la  Junta Rectora o cuando lo  so l ic i te  por  escr i to  un 
número de asoc iados no in fer ior  a l  25 por  100.  
 
 

Ar t ículo 20°  
DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
La Asamblea Genera l  se ce lebrará necesar iamente una vez a l  año en la  pr imera qu incena de 
febrero,  en lugar ,  día y hora f i jados en la  convocator ia ,  para aprobar  e l  p lan Genera l  de  
actuac ión de la  Asoc iac ión,  censurar  la  gest ión de la  Junta rectora y aprobar ,  en su caso,  las  
cuentas correspondientes a l  e jerc ic io  anter ior .  
 
 

Art ículo 21º  

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 
La Asamblea Genera l  se reuni rá  en ses ión ext raord inar ia  cuando así  lo  acuerde la  Junta Rectora 
en atenc ión a los  asuntos que deban t ratarse;  a  ins tanc ia  de l  25% de los soc ios,  y en todo caso 
para conocer  de las  s igu ientes mater ias:  
 

1 .  Dispos ic ión o enajenac ión de b ienes.  
2 .  Nombramiento o renovac ión de los miembros de la  Junta Rectora y sus cargos,  así  como 

nombramiento de sus soc ios de honor .  
3 .  Sol ic i tud de dec larac ión de ut i l idad públ ica.  
4 .  Modi f icac ión de los estatutos.  
5 .  Acuerdo para const i tu i r  una Federac ión de Asoc iac iones,  un ión con ot ras asoc iac iones o 

in tegrarse en a lguna.  
6 .  Diso luc ión de la  Asoc iac ión.  
7 .  Cambio o ampl iac ión del  domic i l io  soc ia l .  
8 .  Cualqu ier  o t ro  ext remo ex ig ido por  la  leg is lac ión asoc iat iva.  

 
 

Art ículo 22º  

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA 
 
Las convocator ias  de las  Asambleas Genera les,  tanto ordinar ias como ext raord inar ias,  se harán 
por  escr i to  expresando e l  lugar ,  fecha y hora de la  reunión,  as í  como el  orden de l  d ía .  
 
Ent re  la  convocator ia y e l  d ía  señalado para  la  ce lebrac ión de la  Asamblea en pr imera 
convocator ia  habrán de mediar  a l  menos s ie te  d ías natura les,  pudiendo,  as imismo,  hacerse 
constar  la  fecha en la  que,  s i  procediera,  se reuni r ía  la  Asamblea Genera l  en segunda 
convocator ia ,  que podrá ce lebrarse media hora después de l  momento de convocator ia de la  
pr imera.  
 
 

Art ículo 23º  

DEL RÉGIMEN DE SESIONES Y SU FUNCIONAMIENTO 
 
La Asamblea Genera l ,  tanto ord inar ia  como ext raord inar ia,  quedará vá l idamente const i tu ida en 
pr imera convocator ia  cuando as is tan a l  menos dos qu in tos de l  número de soc ios.  Este quórum 
deberá mantenerse durante toda la ses ión.  
 
En segunda convocator ia  estará vá l idamente const i tu ida cualqu iera que sea e l  número de los 
soc ios as is tentes.  

 



 
 

Art ículo 24 º  

DEL RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
 
Los acuerdos de la  Asamblea,  una vez vá l idamente const i tu ida,  se adoptan por  reg la  genera l  
por  mayor ía  s imple de los  miembros presentes  o representados,  sa lvo en los  supuestos de 
modi f icac ión de estatu tos,  d iso luc ión de la  asoc iac ión,  d ispos ic ión o enajenac ión de b ienes  o 
remunerac ión de los miembros de la  Junta Rectora,  en los que será necesar ia  una mayor ía  de 
2/3  de votos de las  personas presentes o representadas,  dec id iendo en caso de empate e l  voto 
de ca l idad del  Pres idente o de qu ien haga las veces.  
 
 

 



Art ículo 25º   

DE LOS ACUERDOS  
 
Serán nu los los  acuerdos adoptados en cualqu iera de las ses iones sobre asuntos no 
comprendidos en e l  orden de l  día  de su convocator ia .  
 
 

Art ículo 26º  
DE LA EFICACIA DE LOS ACUERDOS 

 
Los Acuerdos soc ia les vá l idamente adoptados ob l igan tanto a los  presentes o representados 
como a los ausentes.  
 
 

Art ículo 27º  

DE LAS VOTACIONES 
 
Las votac iones son ord inar ias ,  nominales y secretas.  
 
Son ord inar ias aquél las  que se mani f ies tan por  s ignos convencionales de asent imiento,  
d isent imiento o abstenc ión.  
 
Son nominales aquél las que se rea l izan mediante l lamamientos por  orden a l fabét ico y s iempre en 
ú l t imo lugar  e l  Pres idente,  y en la  que cada miembro,  a l  ser  l lamado,  responde en voz a l ta  «sí»,  
«no»,  «me abstengo».  
 
Son secretas las  que se rea l izan por  papeleta que cada soc io  vaya deposi tando en una urna.  
 
 

Art ículo 28º  

DE LA FORMA DE DETERMINAR LAS VOTACIONES 
 
La votac ión ord inar ia  es la  reg la  genera l .  La nominal  requer i rá  la  sol ic i tud de un terc io  de los 
soc ios as is tentes.  La secreta se ut i l i zará para la  e lecc ión o dest i tuc ión de los cargos de la  
Pres idenc ia o  de l  resto de miembros de la  Junta Rectora,  o  cuando lo  so l ic i ten un terc io  de los 
soc ios presentes en la  ses ión.  
 
 

Art ículo 29º  

DE LA DELEGACIÓN DE VOTO 
 
El  voto es personal .  Será de legable en un mismo asoc iado hasta un máximo de dos votos.  E l  
soc io  de legante deberá formal izar  su de legac ión por  escr i to  ante e l  Secretar io  con la  aceptac ión 
expresa de l  soc io  de legatar io .  
 
 

Art ículo 30º  
DE LAS COMPETENCIAS DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

 
Son facu l tades de la Asamblea Genera l  Ord inar ia ,  además de las  prev is tas en e l  ar t ícu lo  20:  
 

a)  Examinar  y aprobar ,  en su caso,  la  gest ión de la  Junta Rectora.  
b)  Examinar  y aprobar  la cuenta de resu l tados de l  e jerc ic io  anter ior .  
c )  Examinar  y aprobar  e l  Presupuesto anual .  
d)  Adoptar  acuerdos en re lac ión con la representac ión,  gest ión y defensa de los  in tereses de 

los  miembros de la Asoc iac ión,  s in  per ju ic io  de la  facu l tad de de legar  en la  Junta Rectora.  
e)  F i jar  las  cuotas ord inar ias o ext raord inar ias que hayan de sat is facer  los  miembros de la  

Asoc iac ión.  
f )  Aprobar  programas y p lanes de actuac ión.  
g)  Creac ión de serv ic ios de común in terés para los  asoc iados.  
h)  Rat i f icac ión de los  nombramientos propuestos por  la Junta rectora,  de los  miembros de 

las  comis iones a que se ref iere  e l  ar t ícu lo  13º  de los  Estatu tos.  
i )  Los temas que se le  as ignen o de leguen por  las  leyes o por  e l  resto  de los Órganos 

soc ia les,  y que no sea competenc ia exc lus iva de la  Asamblea ext raordinar ia .  
 
 

 



TÍTULO I I I  

DEL ESTATUTO DE LOS ASOCIADOS 
 
 

CAPÍTULO I  

DE LA ADQUISICIÓN,  SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ASOCIADO Y CLASES 
DE ESTOS. DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

 
 

Art ículo 31º  

DE LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE ASOCIADOS Y SUS CLASES 
 
A)  Requis i tos  para asoc iarse:  
 
Podrán per tenecer  a  la  Asoc iac ión aquel las personas mayores de edad,  con capacidad de obrar  y  
no su je tas a condic ión legal  que lo  impida,  que tengan in terés en e l  desarro l lo  de los f ines de la  
Asoc iac ión,  y que acredi ten haber  rea l izado estud ios de enología,  en cualqu iera de los grados  
académicos homologados en los d iversos Centros,  Escuelas o Facul tades de Enología,  tanto 
nac ionales cuanto comuni tar ios e  in ternac ionales.  
 
No obstante lo  cua l ,  so lo  serán admis ib les como asoc iados,  a  los  efectos de la  per tenenc ia de la  
Asoc iac ión de Enólogos de Cast i l la -La Mancha a la  F.E.A.E. ,  aquel las  personas que se 
encuentren en a lguno de los supuestos de hecho s igu ientes:  
 

1º -  Podrán ser  miembros de la  Asoc iac ión todos los  asoc iados ingresados hasta e l  
31/12/1990.  

2º -  Tras la re fer ida fecha,  por  cualqu ier  persona f ís ica prov is ta  de t i tu lac ión un ivers i tar ia  de 
pr imer  o  segundo c ic lo en cualqu ier  espec ia l idad de v i t icu l tura y enología.  

3º -  S in  su jec ión a la  fecha anter ior ,  por  cualqu ier  persona f ís ica que cumpla los requis i tos 
ex ig idos por  e l  Real  Decreto 595/2.002 de 28 de Junio para obtener  e l  cer t i f icado de 
habi l i tac ión profes ional  como Enólogo.  

4º -  S in  o t ro  requis i to  que e l  prop io  t í tu lo ,  las  personas que hayan obten ido e l  t í tu lo  de 
l icenc iado en Enología estab lec ido por  e l  Real  Decreto 1 .845/1.996 de 26 de Ju l io.  

 
También podrán ser  nombrados soc ios honor í f icamente,  por  la  Asamblea Genera l  Ext raord inar ia  
a  propuesta de la  Junta Rectora,  aquel las  personas f ís icas o Jur íd icas que se hayan destacado 
por  sus mér i tos  de conformidad con los  f ines de la  Asoc iac ión.  Este nombramiento no tendrá s ino  
un carácter  meramente honorar io .  
 
B) Clases de Asoc iados:  
 
Ex is t i rán las  s igu ientes c lases de asoc iados:  
 

a)  Fundadores,  que son aquel los  que par t ic iparon en e l  acto  de const i tuc ión de la  
asoc iac ión.  

b)  De Federac ión,  que serán los que reúnan los requis i tos  exig idos por  la  F.E.A.E.  para ser  
cons iderados miembros de la  Asoc iac ión.  

c)  Preasoc iados,  que son aquel los asoc iados que s in  cumpl i r  las  ex igenc ias de la  F .E.A.E.  
cumplen los requis i tos ex ig idos en e l  párrafo  pr imero de l  apar tado A)  de este ar t ícu lo  31.  

d)  De honor ,  los  que por  su prest ig io o  por  haber  cont r ibu ido de modo re levante a los  f ines 
de la  Asoc iac ión,  se hagan acreedores a ta l  d is t inc ión.  

e)  Asoc iados No Ejerc ientes:  Que serán aquel los que por  haberse jub i lado o por  haberse 
apar tado tempora lmente de l  e jerc ic io  de la  profes ión,  quiera segui r  per tenec iendo a la  
Asoc iac ión,  por  su v inculac ión personal  con los  f ines de la misma.  

 
 

Ar t ículo 32º  

DE LA ADMISIÓN 
 
1 .  Podrán ser  miembros de la  Asoc iac ión las  personas que reúnan los requis i tos  de l  ar t .  31º ,  las 

cuales deberán so l ic i tar lo  por  escr i to  a l  pres idente,  en e l  que harán constar  que reúnen las  
condic iones ex ig idas.  

 
E l  escr i to  de so l ic i tud será presentado en la  secretar ía ,  qu ien in ic iará e l  expediente de 
ingreso,  que t rami tará la  secretar ía  de la  asoc iac ión y donde quedarán re f le jadas todas las  
actuac iones a que dé mot ivo.  

 

 



2.  Recib ido e l  escr i to  e l  secretar io  comprobará s i  cont iene todos los  datos y e l  so l ic i tante reúne 
las condic iones ex ig idas en los  estatu tos,  pudiendo recabar  este  a  ta les e fectos los  datos que 
cons idere convenientes.  Hechas ta les comprobac iones,  dará cuenta a l  Pres idente e l  cua l ,  s i  
lo  est ima procedente ordenará que se inc luya en e l  Orden de l  Día de la  ses ión de la  Junta 
Di rect iva a los  f ines de que por  és ta  se adopte e l  opor tuno acuerdo.  

 
Adoptado e l  acuerdo sobre la  admis ión será comunicado por  e l  secretar io  a l  so l ic i tante,  
dándole t ras lado l i tera l  de l  mismo.  

 
3 .  En e l  caso de ser  favorable d icho acuerdo se concederá a l  in teresado p lazo para e l  abono de 

la  cuota de inscr ipc ión,  sat is fecha la  cual  se hará ent rega de l  carnet  de soc io  y un e jemplar  
de los  estatutos.  

 
4 .  En e l  supuesto que e l  acuerdo sea denegator io ,  se le  ind icará c laramente que cont ra  la  

misma cabe recurso ante la  pr imera Asamblea Genera l  que se ce lebre.  
 
 

Art ículo 33º  

DE LA SUSPENSIÓN Y DE LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO 
 
1)  Serán suspendidos en la  condic ión de soc ios aquel los miembros de la  Asoc iac ión que 

incurran en los supuestos d isc ip l inar ios est ipu lados en los ar t ículos 36,°  y 37.°  
 

Ta l  suspensión no podrá pro longarse por  espac io  de más de un año.  A su término perderá la 
condic ión de soc io s iempre y cuando no se hubieren subsanado las causas que la  mot ivaron.   

 
2)  La pérd ida de la  condic ión de soc io  puede ser  por  ba ja vo luntar ia o  por  ba ja  ob l igada o  

d isc ip l inar ia.  
 

Los soc ios podrán so l ic i tar  su ba ja en la  Asoc iac ión vo luntar iamente,  pero e l lo  no le  ex imi rá  
de l  pago de sus ob l igac iones pendientes.  

 
3)  La Junta Di rect iva podrá separar  ob l igator iamente a los  soc ios que incumplan lo  estab lec ido 

en estos estatutos;  as imismo,  se produc i rá  la  ba ja  ob l igada,  y en consecuencia,  la  pérd ida de 
la  condic ión de soc io,  por  e l  impago de las apor tac iones económicas ex ig ib les.  En este ú l t imo 
supuesto,  y  con carácter  prev io  a  la  pérd ida de la  cond ic ión de soc io ,  e l  Secretar io  de la  
Asoc iac ión expedi rá  jun to con e l  Tesorero,  cer t i f icac ión de la  deuda que deberá l levar  e l  v is to 
bueno de l  Pres idente,  la  cual  deberá ser  comunicada a l  soc io  deudor  por  correo ord inar io  o  
en e l  tab lón de anuncios de la  Asoc iac ión,  conf i r iéndole un p lazo de quince días para  
so lventar  e l  déb i to con la  Asoc iac ión.   

 
La separac ión será precedida de expediente en e l  que deberá ser  o ído e l  in teresado y cont ra  
e l  acuerdo de la  Junta Di rect iva reso lu tor io  del  expediente,  e l  afectado podrá recurr i r  ante la 
pr imera Asamblea Genera l  que se ce lebre.  
 
En e l  supuesto de un poster ior  re ingreso aceptado por  e l  Junta rectora,  e l  so l ic i tante deberá 
abonar ,  tanto la  cuota de incorporac ión y demás apor tac iones que se f i jen,  cuanto los  débi tos 
anter iormente cont raídos con la  Asoc iac ión.  

 
 

Ar t ículo 34º  
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

 
Todos los  soc ios tendrán los  mismos derechos y  ob l igac iones,  con las sa lvedades expresadas en 
este  ar t ícu lo .  
 

-  Son derechos del  Asociado:  
 

a)  Defensa deonto lóg ica de los  miembros de la  Asoc iac ión.  
 
b)  E leg i r  y ser  e leg ib le  para formar  par te  de los  Órganos Soc ia les representat ivos.  
 
c )  Examinar  durante e l  per íodo que t ranscurra ent re  la  convocator ia y la  fecha de 

ce lebrac ión de la  Asamblea Genera l ,  los  l ib ros soc ia les y durante cada e jerc ic io  
requer i r  o  recabar  cualqu ier  in formación re la t iva a  la  s i tuac ión económica o f inanc iera 
de la  Asoc iac ión.  

 
d)  In terveni r  con voz y voto en las  reuniones de las  Asambleas Genera les,  as í  como 

presentar  propuestas,  mociones o interpe lac iones.  

 



 
e)  Promover  la  convocator ia  de Asamblea Genera l  en la  forma prev is ta  en estos 

Estatu tos .  
 
f )  Ut i l i zar  los  serv ic ios y loca les soc ia les.  
 
g)  Rec ib i r  las  c i rcu lares informat ivas que se confecc ionaran,  
 
h)  Instar  la  actuac ión de los Órganos Rectores en cuest iones re la t ivas a los  ob je t ivos de 

lo  Asoc iac ión.  
 
i )  Darse de baja  en la Asoc iac ión en la  forma prev is ta.  
 
j )  Impugnar  en la  forma estab lec ida en las leyes y en los Estatutos de la Asoc iac ión los 

acuerdos soc ia les que ent ienda cont rar ios  a l  ordenamiento jur íd ico.  Deberá agotar  las  
v ías internas asoc ia t ivas y  una vez conc lusos los  t rámites prec isos quedará expedi ta  
la  v ía  jur isdicc ional  cor respondiente.  

 
Los asoc iados de honor ,  tendrán los  mismos derechos sa lvo e l  de voto en la  Asamblea Genera l  y  
e l  de par t ic ipac ión en la  Junta Rectora de la  Asoc iac ión,  los  preasoc iados tendrán todos los  
derechos expresados en este ar t ícu lo ,  excepto que no podrán par t ic ipar  en la  Junta Rectora,  y no 
podrán votar  en aquel los acuerdos de la  Asamblea que sean re la t ivos o se re f ieran a cuest iones  
de la  Federac ión Española de Asoc iac iones de Enólogos.  

 
-  Son deberes del  asociado:  
 

a)  Respetar  e l  procedimiento de admis ión.  
 
b)  Compar t i r  las  f ina l idades de la  asoc iac ión y  co laborar  para la  consecuc ión de las 

mismas.  
 
c )  L iqu idar  puntua lmente las cuotas per iód icas as ignadas y las  apor tac iones 

complementar ias que estab lezcan la Junta Rectora y la  Asamblea Genera l .  
 
d)  Fac i l i tar  la  in formación que le  sea so l ic i tada.  
 
e)  Cumpl i r  todas las  ob l igac iones que se der iven de los  presentes Estatutos.  
 
f )  Acatar  y cumpl i r  los  acuerdos vá l idamente adoptados por  los  órganos de gobierno y 

representación de la asoc iac ión.  
 

La cont r ibuc ión económica de los “Asoc iados No Ejerc ientes”  a  la  Asoc iac ión,  será ca lcu lada de 
forma independiente a la  de los demás asoc iados y se  l imi tará exc lus ivamente al  impor te  de los 
gastos que suponga la  gest ión de su per tenencia  a  la  Asoc iac ión y de la  remis ión a los  mismos 
de la  in formación y documentac ión que se le  deba de remi t i r  como consecuencia de l  
func ionamiento normal  o  ext raord inar io  de la Asoc iac ión.  
 
 

Art ículo 35º  

EL RÉGIMEN SANCIONATORIO  
 
E l  incumpl imiento de las normas,  cargas y ob l igac iones por  par te  de l  soc io  podrá ser  sanc ionado 
por  la  Junta Rectora.  
 
E l  procedimiento sanc ionador ,  que en todo caso será cont rad ic tor io  y con la  precept iva audienc ia  
a l  in teresado,  se t rami tará de conformidad con las normas y  pr inc ip ios de l  procedimiento 
admin is t ra t ivo común,  atemperado a la  natura leza pr ivada de la  Asoc iac ión de Enólogos.  
 
Las dec is iones de la  Junta Rectora serán recurr ib les ante la Asamblea Genera l ,  según e l  rég imen 
de ses iones que se haya estab lec ido o que se convoque a l  e fecto.  
 
 

Art ículo 36º  

DE LAS INFRACCIONES 
 
1  . -  Las fa l tas  comet idas por  los  asoc iados en e l  e jerc ic io de sus func iones soc ia les podrán ser ;  
leves,  graves y muy graves.  
 
2 . -  Las fa l tas  leves prescr ib i rán a l  mes,  los  graves a l  año y las  muy graves a los dos años.  

 



 
Son fal tas leves:  
 

a)  La fa l ta de as is tenc ia no jus t i f icada a las  ses iones de los  Órganos o actos soc ia les,  a  
las  que e l  soc io  fuere debidamente convocado.  

b)  Incumpl imiento re i terado de los  requer imientos,  ins t rucc iones acordadas por  los  
Órganos Soc ia les en re lac ión con las  act iv idades prop ias de la  Asoc iac ión.  

 
Son fal tas graves:  

 
a)  La fa l ta  de as is tenc ia  no jus t i f icada a las  ses iones de los  órganos o actos Soc ia les  a 

las  que fuera debidamente convocado,  cuando e l  soc io  hubiese s ido sanc ionado ya dos 
veces por  fa l ta  leve.  

b)  Los malos t ra tos de pa labra o de obra a ot ros soc ios con ocas ión del  e jerc ic io de 
cargos soc ia les.  

c)  La comis ión de una fa l ta  leve,  cuando hubiese s ido sanc ionado por  t res  fa l tas leves no 
comprendidos en e l  apar tado a)  precedente,  en e l  p lazo de los  ú l t imos t res años.  

d)  La conducta des lea l  e inapropiada de l  soc io con ot ros miembros o con la  prop ia 
Asoc iac ión.  

 
Son fal tas muy graves;  

 
a)  E l  incumpl imiento de las  ob l igac iones económicas.  
b)  La usurpac ión de func iones de la Junta Rectora.  
c)  Prevalerse de la  condic ión de soc io para desarro l lar  act iv idades cont rar ias a las  leyes.  

 
 

Ar t ículo 37º  

DE LAS SANCIONES  
 
Las sanc iones podrán ser :  
 

a)  Amonestac ión verba l ,  para las  fa l tas  leves.  
b)  Suspensión de los derechos soc ia les  durante un año como máximo,  para las  graves.  
c)  La expuls ión,  para las muy graves.  

 
La expuls ión por  incumpl imiento de las ob l igac iones económicas de l  soc io ,  deberá acordar la la  
Junta Rectora,  una vez que por  e l  Secretar io  y e l  Tesorero se haya exped ido Cer t i f icac ión 
acred i tat iva de l  descubier to de l  soc io  en cuest ión,  con e l  v is to bueno del  Pres idente.  
 
 

TÍTULO IV 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
Art ículo 38º  

 
Los recursos económicos de lo Asoc iac ión se componen de:  
 

a)  Cuotas de inscr ipc ión y  las  per iód icas o ext raord inar ias que correspondan a cada soc io 
según acuerdo adoptado por  la  Asamblea Genera l .  

 
b)  Donat ivos,  subvenciones y ayudas que puedan ser  rec ib idas tanto por  ent idades públ icas 

cuanto pr ivadas.  
 
c )  Ingresos procedentes de la  venta de publ icac iones y prestac ión de serv ic ios técn icos por  

la  Asoc iac ión o sus miembros según e l  s is tema que se estab lezca por  la  Asamblea 
Genera l .  

 
d)  Cualqu ier  o t ro  recurso obten ido de conformidad con las d ispos ic iones legales y  

es ta tutar ias.  
 
e)  La responsabi l idad económica de la  Asoc iac ión,  en todos sus aspectos,  queda 

expresamente l imi tada a l  impor te  que en cada momento const i tuye su pat r imonio,  s in  que 
en n ingún caso pueda extenderse d icha responsabi l idad a l  pat r imonio ind iv idual  de los  
asoc iados per tenec ientes a la Asoc iac ión.  

 
La Asoc iac ión carece de pat r imonio in ic ia l .  E l  c ie r re  de l  e jerc ic io  asoc ia t ivo coinc id i rá  con e l  
ú l t imo día de l  año natura l .  

 



Art ículo 39º  
DE LA CONTABILIDAD 

 
La Asoc iac ión l levará la  contab i l idad mediante los  l ib ros que of ic ia lmente se determinen o  
aquel los  que se cons ideren necesar ios para ref le jar  f ie lmente la marcha económica.  
 
Durante e l  e jerc ic io ,  cua lqu ier  soc io  podrá recabar  de l  Tesorero la  información que desee sobre  
la  s i tuac ión económica tanto par t icular  cuanto genera l  de la Asoc iac ión.  
 
 

Art ículo 40º  
DE LOS GASTOS 

 
Tendrán la  cons iderac ión de gastos,  todos aquel los que se der iven del  normal  func ionamiento de 
la  Asoc iac ión y los  que acordare la Junta Rectora o la  Asamblea Genera l ,  en su caso.  
 
 

Art ículo 41º  
DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
La Asoc iac ión l levará,  en orden y a l  d ía,  los  s igu ientes L ibros:  
 

a)  L ibro Regis t ro  de Socios,  en e l  que f igurará la re lac ión actua l izada de asoc iados.  
b)  L ibro de Actas,  en e l  que f igurarán las correspondientes a las  reuniones que ce lebren sus 

órganos de gobierno y representac ión.  
c)  L ibros de Contabi l idad a que se re f iere e l  ar t ícu lo  38,  así  como un inventar io  actua l izado 

de sus b ienes.  
d)  Los l ibros y  ob l igac iones documenta les de carácter  f isca l ,  f inanc iero o económico o 

soc ie tar io que estab lezca la  leg is lac ión.  
 
Independientemente l levará un f ichero de soc ios en e l  que,  y de la  misma manera que en e l  
Regis t ro  de Soc ios,  se harán constar  los  nombres y  domic i l ios  y se espec i f icará s i  t ienen a lgún 
cargo de gobierno o representac ión soc ia l .  As imismo se harán constar  las  fechas de a l ta  y ba jo  
de los soc ios,  así  como las de toma de poses ión y cesac ión en los  cargos soc ia les.  
 
 

T ÍTULO V 
Art ículo 42º  

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 
La modi f icac ión de los  presentes Estatu tos deberá ser  acordada en Asamblea Genera l  por  
mayor ía  de 2/3 de votos presentes y ,  en todo caso,  por  mayor ía absoluta  legal  de soc ios.  
 
E l  proyecto de modi f icac ión habrá de ser  propuesto por  la Junta Rectora o por ,  a l  menos,  un 25% 
del  número de soc ios.  Presentado e l  proyecto,  e l  Pres idente convocará Asamblea Genera l  
Ext raord inar ia ,  not i f icándolo a  todos los  soc ios con  s ie te  d ías de ante lac ión a la  fecha de 
ce lebrac ión de aquél la .  
 
 

Art ículo 43º  
DE LA DISOLUCIÓN 

 
La d iso luc ión de esta Asoc iac ión ex ig i rá  acuerdo de la  Asamblea Genera l  adoptado por  mayor ía 
de 2/3 de los  votos.  
 
Los t rámi tes de convocator ia  y ce lebrac ión de la  Asamblea Genera l  Ext raord inar ia  serán iguales 
que los descr i tos  en e l  ar t ícu lo  anter ior .  
 
La Asamblea nombrará una Comis ión l iqu idadora,  que pagará las deudas y  propondrá a la  
Asamblea Genera l  e l  dest ino de los sobrantes,  s i  a  e l lo hubiera lugar .  
 
Los l iqu idadores tendrán las func iones que estab lecen los apar tados 3 y 4  de l  ar t ícu lo  18 de la 
Ley Orgánica 1/  2 .002 de 22 de marzo.  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL:  
 

Todo aquel lo  que no esté prev is to  en los presentes Estatu tos,  se ap l icará por  analogía e l  
conten ido de las  normas asoc ia t ivas v igentes.  
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